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ecO>nómnuic<O -~n eli m.&1tJrJÍ.m<Dnio 

Ante cuwlquier institución de orden civil siempre se,sie-nte vene;­
ración, respeto y··acatamiento. !E~J. hecho de venirse obser\"ando dú­
rañote sig-los una regulación determinada de las -relaciones !humanas. 
supone 'un acervo de eA•periencia y un continuo contraste de ·la ma­
nera de pensar de un pueblo, que intimid~ a quien refl~xiona sobre 
una posible reforma, .y sólo queda justificado el intento crítico, si 
es sincero y no responde a afán de controversia o ii-r:pulso impre-­
meditado. - o 

La labor crítica, ·por •penosa que sea, no debe considerarse ajena 
a la incumbencia del jurista j ra misión de éste no.es solamente her­

.menéu-tica, como •paréce considerarse, ,sobre todo a :partir de las Co- ' 
rfi . d J 1 d rl 1 f • ' . ' ' ,., • '. aL cac10nes .• ~ .::: o ,...e a r-e.orma tecmca a que 1e Hé\'a e1 estuutU 
históri~o, .comparativo y dogmárico ·de·las instituciones, debe pro-

·-pOner la nu_eva pauta dett!rrninada_ p·or Ia varia-ción d~ los hecho~ so­
ciales, procurando aparezcan éstos siempre encuadrados dentro de 
la norma legal y reguladora. 

lEn el- Derecho~civil hay instituciones cuyo origen y.desem·ol\·i­
miento son obra 'de la técnica jur.ídica; ésta •parte de. conceptos 
apriorísticos, que, como dice Reinach; el Derecho en<:uentra ya 
cre.~dos y los desgrana en ·normas de deducciones lógicas,. indepen­
dientemente de la manera de pe'nsar o de ser de ~ada comunidad. 
En este caso el Derecho, más .que voluntad, es convicción que se· 
impone. •Ex~ponente acabado de esta elaboración es la teoría d~ la fe­
presentación, susceptible de una aplicación· universal. 

' o. 
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Pero otras instituciones responden a una particular intuición 
y determinada voluntad histórica q..,traves <:!el tie111po y del espacio; 
tienen· un fondo dmsuetudinario, son la expresión dé! ~spíritu po­
pular (Vólkgeist, de la escuela histórica), Dentro de este marco apa-

. recen la organización famili~r y sucesoria. Cada país. tiene Já suya 
propia, ú~ica; 'con muchas analogías que podamos encontrar con 
los demás. lnduso dentro de una nación p'uede existir diversidad 
legislativa, en este respecto, comó ocurre en Espai'ía. Aunque de 
curso lento, esta~ instituciones sufren un'a evolución paralela a la . 
económica y social,. a la cual deben responder. . 

nos conductas primordiales p,ueden seguirse respecto de la re­
gulaCió~ económi~ofamiliar : o.dejar esta materia·al arbitrio- de los 
interesados o imponer un sistema legal (bien directo o supletorio). 
·. IEl sistema tradicional español, con excepción de Cataluña, ha 

.sido el régimen leg~l impuesto en Castilla y supletorio en Aragón, 
Navarra y Vizcaya. IEl Código civil, encargado de r-ecoger la tra­

. dición castdÍar.a, se aparta de ella al permitir ·¡a libertad de pacto 
·como principio. . " V 

E·l régimen legal supone ,la homogeneidad de la materia regu­
lada, en ~ste caso! la céonomía familiar.· Hasta tiempos relativa­
mente recientes, la iamilia se concibe con una gran ex•tensióri: son 

_los cónyuges·,. los hijos, los -colaterales· y ascendientes·, incluso los 
criados; con el n~atrirnonio se traban los lazos entre familias dis­
tintas y hay que respetar l?s intereses de cada una; pOr último 
existe una gran masa 'de clase ~rvil que aparece adscrita a la fami-. 
lia de sus respe~tivos amos sin propia sustantividad y patril!lonib. 
Tal es el tipo ,familiar en que se inspiran nuesti:as leyes·. 

Hoy J.a .famipa, oigamos a los filósofos, son los cón);uges y los 
hijos (Keyserling) ¡_ son los que ·viven bajo un mismo techo, uni-

, d9s entre sí, con· relaci-ón ,jurídica, según los jurista¿ (Stolfi). El -
'·tipo de familia patriarcal aristocrática tiende a desaparecer, y como· 
·un nuevo heého .se presenta la familia rural i~dependiente y la ur­
bana, desenraizada del sue_lo (r). La aspiraciór{ de los nuevos tiem- . 
pos es crear una fuer-te economía agrari<t .... a base del p~ulatlno trán-

. \ . ~ 

(1)- ~n la mi~a disÚndón se inspira Roca Sastre, para propugn;~. la 
· necesidad de diferenciar un doble régimen,- urbano .. y rural, en las materias 

de derecho sucesorio, en su conferencia ·de )a Academia Matntense· del 
Notariado. Anales, 1943. 
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sito de la· tierra aL cultivador. directo, y la realiqad actual nos 'mues-. : 
tra eit gran escala al labrador-propietario. A con~uencia de; ello 
se aplican constantemente normas, legales, a situaciones y. perS?­
nas, no tenidas en cuenta al tiempo de su formadón, resultando, 
por tanto, inadecuadas. 

Ante la heterogeneidad actual es inútil intentar una misn1a re-
gulación legal ; en unos casos convendría la conservación del. pa:._ 
trimonio como bafe de la independencia CCQllÓmica de la familia; . 
en otros, _habría de atenerse a m_ás amplios .intereses familiares 
concebida ·la familia 'Con más extensión, y en todos,· los impondera­
bles ·factores morales, tan· importantes· en esta esfera,· no -podrían · 
encuadrarse en la rigidez o e la ley. e 

· No pretendemos con ~st<> que e! Estado se: Je.senrienda de !a 
organizBdón -econémka de la fam!ii~ ; -pero ti -proóiema hay que 
enfocarlo desde ot¡;o ;punto de vista. La finalidad perseguida, !a_ .. 

, defensa de la posición de la mujer y de los hijos, la verdadera fami- · · 
lía·, se consigue con d establecimiento de un sistema de legítimas· 
distinto al de hoy,· traz.'ldo :también <;on vistas _a otros intereses. · 

!Establecer. un régimen legal, bien impuesto o sup1etOJÍ01 es- re­
gular a ciegas los i;,tereses familiares. E"n algunos casos podrá 
adaptarse a las ci;cunstancias, pero en muchos otros será u.na ré-
niora, una complicación per_nlciosa." · , 

'En este sentido intentaremos hacer la ~rítica del régimen 'de 
ganél:nciales. No es, por tanto, fundamental del regim~n. de ganan­
ciales en sí,· a:! ·,que r~onocemós sus ventajas sobre ot"ros, sino del 
sistema como -contínt'ia estaulecido __ eri nuestras leyes. 

La doctrina actual es favorable al .sistema ganancial, indt,ISO 

con GHá·:ter legni. No e.s necesariO: multiplicar las dtas; bastá con 
señalár 1~.opinión de n~1estro civili-?ta más ponderado y ecuánime·: 
<<Por Jo general, la opinión _científica, dice Castán (notas a Enre­
cerus, IV, 1 . 0

, pág. -zsr), j't.izga acertada ·]a conservación por· el 
Código civil de, un régimen qtie en terreno histórico representa el 
sistema .tradicional castellano y· el más generalizado en el Derecho 
español y que además, en el or.den práctico, responde qui~á mejor 

· que ning{m o_tro 'a las exigencias del estado ci:onó(nico y social de 
·nuestro tiempon, y en ~u obra Hacia 11~1- nuevo Derecho c·~vil, pági-­
na r~g, i~siste en la mism-a tesis: «El rég_ime; de gannnciales, 
·en efecto, aunque un tanto complicado, es insustituible por eL arrai-

,'1 
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g·o· histórico que tiene ·en nuestra· Patria-y_ por la>;> ventajas .prácti-
1! ' 

GIS que lleva consigo.n 
.-). pesaf'-de dicha .unanimidad,· nos atrevemos a sefíala·r los si­

guientes re·paros a nuestro actuar régimen ; 
1.0 ·Los· gananciales tenían antiguamente distintO significado 

al -de ahora. 
', Nuestro Código civil califica ,el sisten1a de socieda.cl_leg·al, y con 
acierto, pues sociedad""es di Un contrato ·por el cÚal dos o más per­
sonas se oblig~tn a .poner en común dinero, bienes o i.nc!ustria con 
ánimo de partir entre sí .las gananciasn (artículo 1.665 {(el Código 
civil) y el régimen de gananciales se explica perfectamente en~todos 
los cas-qs en que hay aportación común de bienes o de: trabajo, o sea 
como socied~d de ca•pital o de trabajo. Por -eso· no es de extraí'iar 

. " t¡ue la Rusia soviéti-ca, no obstante tan diferente de nosotros en su 
organi&.-l:ció'n social é ·ideológicamente, acept~ 'también los garian­
.-ciales, ya que lo hacen bajo el aspecto de considerar al trabajo 
doméstico de la mujer COil10 del mismo rango que· el(lel hombre 

·.y con derecho a igual remuneración. · 
·Los gq,~anciales, de pura estirpe g~rmánica, se configuraron al 

principio, según fa, opinión <:omün, como dote del marido. Así 
dice llinojosa: ((lE!· sistema ·de los gananciales ·parece haberse de­
rinido de la costumbre de dar el mari~o a la mujer como· dote la­
mitad de sus bienes, n2 sólo pre;;entes, sino .futuros. Al hacer esto, 
la nsociaba_ a sus ganancias, se obligaba a co_mpartir con ella los 
acreéentamientos que tuviera su fortuna durante el ·matrimonio. . ~ . ' 

De aquí súrgió ¡probablemente la intervención de la mujer en las 
adquisiciones y en las_ e~a)enac'iones 'de inmuebles hechas por el· 
maridon ( r). Posiblemente e_ste carácter de dote del -marido pasó a 
ser con el tiempo ima especie de coñtra{lote, como .ocurrió ·con. el 
excreix catalán. l:o , ierto es _que e_n nuestro Fuero Juzgo sólo se 
dal~ cuando hay aportaci'ón.de la mujer; no admite otra inter-preta-

- ción la disposición d~ {!icho cuerpo legal de que se .di\·idan en pro­
porción a ·lo-apor-tado por ambos cónyuges; sólo más tard_e,· -Y en 
evi·taciónl_de cuestiones, se generalizó en los Fueros Municipales 
la -división •por mitad. 

Y ··como la propiedad en· aquella época de la Reconquista era 

(1) .Tomada de N'ótas a Ennecerus, IV, 1.0, 269. 
/ 

·. 
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patrimonio casi exclusivo de la nobleza, también tiene la institu­
-ción tfn carácter marcadament~ nobiliario. uiEI Fuero Juzgo esta­
blece. los gananciales, corno régimen de excepción y de privilegio, 
para las clas~s nob,les, refiriéndose .a los hijosdalgqs y ricoshorn­
bres, emplean<lo siempre las palabras cahallero y du~ñaH; !dÓs 
fuerÓs especiales se otorgabé~ siempre, a, título de cierto pri.v.jlegio 
)' excepción, a t"avor 'de·-los con¿esionarios por respeto a su clase 
soc.ial)l ·QSánchez~Román, Dererho·civil, V, r.", 334) . 

. IVIanresa, en sus Coment.arios'(IX:-Jo), pone asimismo de rehéVI;! 
· que los gananci_ale~ sólo se ·daban ~uando {:oncurríqn como 9"equi­
sitos necesarios la celebración del 1'natrim~mio enlw n<1hle:- o go­
dos. con -interw~nc.ión de autoridad oúblit:a v me..-:liantf: .ck•lt>.· . . ~ 

A.<lPrnás, lüs gananciales no e;; una instiLu\:iÚn aislada; convive 
con la dote >Obligatoria, -<:on los -pa~afe;·:ui!es, con las arras, con ·fa 

donación propter nupcias. Supone, por .tanto,"todo un régimen or­
gánico,. que hoy aparece falto de base, por desaparkión de las co­
lumnas que lo sustentaban. Ki la dote, ni .las arras, ni las donacio­
nes propter -nupcias tienen e'n la actuali<lad más é1ue ·un interés his­
tÓric~: Sin embargo, los gananciales ·permanecen ~n pie, por su 
obligatoriedad legal ; pero ya no pueden tener ni tienen el carácter 
t~adidonal, en ·que ·1anto se hace h~ncapit:. Hoy, los gananci}lles 
significan, en la mayoría de los casos, una legítima ,;idual, con el 
inconvenie'nte de que no se siguen.'lás reglas y finalidades de toda 
legí'tima.' 

2." lntroi11isión de'íniembros ajenos al estrecho círculo familiar. 
Si en el Inatrirnonio existen hijos, mal que bi~n, ios gananci~­

Tcs no sup.onen entorpecimiénto alguno trascendental·; ·f>ero cuan-
- 1 . 

do no .los ·hay, p.uede ·originarse un desplazamiepto de bienes in-
sospechad-e ')r absolutam~nte injustificado. Ta.l el caso frecuente, 
por la desidia en hacer•'testamento, por ejem:pló',- a. favJ-r del· otro 
cónyug·e, de q~e result·en herederos abintestato, los' sobrin~. del 
¡:.re muerto ( 1). 

(1) He· aquí una anécdota curiosa: Cuéntase del famoso torero «Lagar­
tijo» €'l asombro que experimentó cuando, ya viudo y sin hijos, le llamó 
un día el suegro a capitulo, manifestándole cómo, e!l virtud de la teoría 
de los ganan¡:iales, la mitad de su fortunH, conseguida con grave riesgo 
personal suyo. le correspondía a- aquél. Su s

1
orpresa no reconoció límite al 

cerciorarse por una de sus amistades de la corte, miembro a la sazón de 

. ... 
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Esta consecuencia es, sin---embargo, perfectamente lógica con 
el· concepto de sociedad. ·Cuando ha• habido· aportación de bienes, 
se -trata sencillamente de retirar los beneficios de un socio· fallecido 
y no hay por qué terier en cuenta ·quiénes sean'· los causahabientes, 
pue§ aqJ.Iellos beneficios son t.otalmel)te ajenos al cónyuge supé¡:s,. 
.tite. Pero, s¡. no hubo aportación, resulta un poco absurdo c~nce­
der preferencia ·en la adquisición ganancial a los padreS; hermanos 
y sobrinos, sobre '-e~ viudo, gracias a cuyo esfuerzo se ha cons.e-
g-uido·. . . ' 

J.-~ La sociedad de gananciales contribuye al fraccionamiento 
del patrimonio familiar._,..... 

Esto es de suyo evid~nte. Lo único a -razonar es la conveniencia 
<ie tal fr.accionamiento. tratándo~e de grand~s haciendas que per­
miten la vida independiente de otros tal)tos miembros de la familia, 
contribuyendo a formar economías •distintas y autónomas, es fac­
tible y beneficioso. Respecto de patrimonios consistentes en una 

.sola casa, una sola viña, un olivar, etc., caso mAs frecuente de lo 
_.que pudiera -<Greer.se (habla un Notario con experiencia ¡prop~a), re­
~H>Ita ridículo·c ineftcaz (1). · 

· :1_-.a liquidación <le la sociedad, secuela inseparable del régime,n 
-legal, in1;plica la ·desorganización automútica <le la familia _en el 
momento en que falta alguno de los cónyuges. Ahora bien, la fa­
milia hay que .protegerla a base de crear el mayor número de 

\vínculos co1m;nes y <le ·qué subsista ci mayor tiempo posible. N~Ies­
Lr<¡>,si~tema actual p~a de un individualisn1o exagerado y opuesto, 
las mús <le .las veces, a la reali·dad scx;ial ; y a nada cond'uce el Sl,l­

ponerlo legalment!'! estapl:eciclo a falta de pacto. 
Sin necesi<lad de llégar a la creación· de los proyectados patri­

monios familiares, que no se adaptan~ a nuestra espee.~~_l_ psicología, 
.debe ·eYitarse en lo posible la desa·pariciói1' de los pa-trimonios mo-

• 'O • 

la Comisi?n redactora del Código, de que ·la pretensión 'del suegro no Úa 
una broma de mal gusto. 

Algunos atribuyen a Frascuelo~ en un caso an~logo, la famosá réplica: 
«También las «Cornás»· son gananciales.» 

(1) Por ·lo común termi·na. vendiéndose la peC!.ueña finca, contrariando 
las finalidades de 'lma bien orientada política ágrana. ¡;,a limltación que 
·establece el art. 17 de la' Ley de Arrendamientos rústicos de 15 de marzo 
de . 1935, de no poderse enajenar la fmca adquirida por retracto hasta 
transcurrido seis años, queda sin efecto en casos así. 
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destos d~ ·la· famili.a rural o ·c:,i;mpesina, contribuyendo de esta ma­
nera ·a dismi!luir el tipo del bracero, sin amor 31- la tierra·- y ele­
mento gregario incapaz de economía doméstica propia; problema 
el más a'gobiante y siempre pla-nteado, e5pecialmente en Andalucía. 

4.° Con los ganan<;:iaJ:es se hace todavía menos ilÚible el ré­
gimen sucesorio.~ 

La división de la herencia por "el1propio testador, autorizada por 
el ar.tículo I -~s6 del C-ódigo civil, que tanta acogida -encuentra en 
otr~s legislacipn'es, es sólo posible en España en el caso de persona 
soltera o ,;iuda, -o siendo 'casada, cuando verse sobre bienes no ga­
nanCiales. Pára'.'¡a división lwmiimr!a -de éstos ·prcdsast: la previa 
l . "d., , d-' ., • .-lir•'J' ~-tqUI ac10n; y,· segun "ee.aranon termmantc uC• ....... ou¡go, no h.qy 

_- lugar i:l 'jJracricar.fa hasta la diso)u'CÍÓn del. ffitf\trimonio ( I ). 
Asimismo, el párrafo final .del artícuÍo 1 .os6 sóio puede tener 

aplicación·.respeoto de bienes no gananciales, .pu'es. ni. siquiera queda 
autoriza'do el tesla'Cior .para pagar al otro cónyuge eri dine_ro su 
participación· en la sociwad <:onyugal, ya que, ~n arreglo al ar­
·tículo 1.414, el marido ,no podrá disponer por testamento sino de 
su niitéid de gananciales. 'De manera que, por e,( solo hecho de í:ra­
ta'rse de ·bienes adquiridos durante el matrimonio, la autoridad del 

,-p~dre, cÓmo jefe de familia, queda limitada 'para ordenar una dis­
posición de · tan.:¡n<!udable trascendencia, en el ó~den económico, 
qtic· puede evitar la desintegración y, por tar).to, aniquilamiento de 
una empresa ~er-canti! o industrial; y en e( mismo or-den t::uniliar, 
C~?n la elección ··acerlada Jd más capaólado e idóneo para conliinuar 
1~ explotación. · . · .. · . 

(1) V. consulta evacuada por Clemente de Diego en Re1Jista de Dereého 
Privado, 1924, pág. J4B: ,«Correspon,rlería examinar ahora si por voluntad 
de los cónyuges puede di.Solverse la comunidád de_ gananciales. La letra de 
los textos del Código es opuesta, y con la afirmativa parece que se vendría 
abajo un dogma fundamental de la orga-nización económica del matrimonio: 
el de la inmutabilidad de las capitulaciones matrimoniales desp~és de· con-

. traído el consorcio.»-V. igu~lmente Manuel González en REVÍSTA CRÍTIC~ 
D¿ DERECHO. INMOBILIARIO, año 1927, pág. 173, final: «La cuestiÓn es dudosa 
por ser y apa~ecer oscura. en el Código ·la ·naturaleza de este· acto híbrldo 
(habla de la partición por actos ínter vivos), que a cada paso se encuentra· 
con un precepto prohibitivo cortándole ~~ camino y que en todo momento 
se manifiesta como mancomunidad de voluntades para fines mortis causa, 
aunque en forina de actos inter vivos ~ con finalidad ~!ecutlva.ll 
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Por último, el usufructo universal a fav.or del cónyug~, cons­
tante aspiración de infinidad de· test~d.ores, ,tampoco puede cum­
plirsé prácticamente, aparte del sistema de las l,egítimas, por !:l. 
ex.istencia de la sociedad conyugal. lEn efecto, la finalidad del tes­
tador·al ord~nar ·el usufructo a favor de la muj~r es que ésta,·;cuan­
do enviude, continúe con· la misma posición eoon{>mica {1ue antes, 
subrogándose en el lugar del marido, pero sin pod'er enajenar bie­
nes, con lo que la legítima de los descendientes, ~i los· hubiere·, o 
los intereses de los herederos, en general, !JO sufr~ .más perjuic_io 

-=,. que la lin1itadón temporal del usufqJcto,' pero, compensada con ia 
seguridad de obtener íntegramente 1los bienes hereditarios (1) .. 

No obstante esta finalidad del usufructo universal, la mujer 
puede 'disponer librei11~nte .-de los bienes que le correspon~an en 
pago de- sus gananciales, sin que el mar.ido pueda impedirlo.· !}oca 
Sastr~, en su citada·conferenda, hace notar la incompatibilidad de 
l~s gananciales con el-. usufructo universal : n'Este régime~ de re­
gencia y, 'POr ende, de usufructo univer~l Yidua,l, precisamente hace 
~nnecesario el sistema de gananciales, ·pues éste 5e inspira en el 
criterió de liquidación y repa_rto, o sea de ·lucro ec~n-ómico, fun~ado 
en ·la razón más o menos justa de que la esposa participe de los in­
creme_ntos patrimoniales¡ )', en camqio,· en.· el régimen troncal, 1<~ , 
viuda, al asumir la gerencl<.t de los·.poderes agnaticigs, se encuentra 
situada en un j:>f.:1no 1nuy superior al de simple legitimaria.>i . 

~ s·.o Por ültimo, ei ·sistema legal espaí'íol- es complicado y· ca;o. 
>O:>mplicn:do en teoría. Nada menos que hasta seis' tesis, y puede 

que más, han i·ntentado eX>plicarno.s .la·titularidad de los bienes g;:, 
nancia)es. La primera, históricamente los atribúye al marido,' te­
n~endo ·la mujer un dominio uin habito et crediton, que sé lhace 
efectivo a la disolución del rriatril'nonio; otra, crea uña copropiedad 
original o bien un •patdmoli.'i? autónomo o de. destino¡ ·algunas ven 
una verdadera sociedad con personalidad propia¡ y, por últirho, 
se ·entiende que ia t1gura adecuada es la de comu~idad, ya de tipo 

< !!) Consideramos muy acertada la tesis de Juli~n Dávila y de Francisco 
Virgili, el p1·i~ero_ sentapdo el J?rincipio «donde hay herencia no hay legí­
tima», Y el segundo, viendo en el art. 820 del Código civil una reminiscen­
cia de la cláusula socina, que fa.vorece en cierto modo la· disposición te~ta­
mentaria del usufructo universal a 'favor del cónyuge. (REVISTA CRíTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO CÍe octubre de" 1943 y julio-~gosto de 1945.) ' 
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romano, ya germán·ica. •Esta última es la de más predicamento y 
<> , ha sido adoptada definitivamente pÓr ·la téonica de nuestra Pirec-

cion General, si bien con aditamentos y cor-recciones, ya que las 
o peregrinas d·isposioione~ de los artículos I .413"')· 1.417 del Cá:digd 

pudieran desvirtuarla. Así, lá Resolución de 3~ .de J~1nio de 1927 
considera a la socieqad de gananciales como comunidad de bienes, 
sin atribucjón.de.cuotas y ((si·n facu·ltad .de ped.ir la divisiónu, mien-

- tras dure la 'vida en cornún, y ((conc~sión de los poderes de disposi.:. 
ción a titulo oneroso y a veces a título lucrativon al ma-rido. 

Complkado en la práctica. La necesidad de la .Ji4uidación a,la 
disolución del ,matrimonio es cosa que no puede eludirse, 'Cualquiera 
s~a la teoría adopta<;la. Y aquí está !a verdadera complicación 
y lo gravoso del sistema. Hast[t. tal punto, que no duda.mos_en (:a­
!ificarlo como e\ mayor o!Jstácu!o· .para e! desenvolvimi~nto de! 
Registro.de .Ja .P~opiedad. · 

Ob~rvemo~ los hechos~ LQs Registros más completos' 5on los 
dé las regiones.foráles, donde no rigen Iqs gananciales como sis­
tema .legal (1). 

En unas, las fincas se transmiten ~ heredan i·ndisti·ntamente 
de si el propietario era casado o viudo j -en ca~bio, en las otras; la 
variación del estado ,civi_l·supone una cantidad tal de complicacio:­
nes y gastos, que origi·na ert multitud de casos el abandc~>no de 
tanto· formalismo y el estancamiento y ruptura del tracto sucesivo 
registr:ll, Si :~1 propiet:~rio mooP<;to que ingre&• por primem ve~ 
en el Registro le aplicamqs sin piedad todas las leyes civiles, con 
sv ("Qrn_·spoi1~1c·ncia de lf:}'f:S fiscale.:;, de liqu1dnci-t'H1 <1~ ~-;cif.·dail con­

yugal, constitución de tutela, nombramiento de defensor, áproba­
ción judicial de particiones, no es posible lo ~aporte durante mucho 
tiempo. 

Por tanto, si la ordenación civil es perjudicial ¡jara .Jos peque­
i'íos patrimonios, la cuestión se agr.:n·a cuando se trata ge adaptarla 
a la legislación 11i.potecaria. ·A tal ext~einÓ lleg6se en la necesidad 

(1) Esto es lo importante, pues en· forma de pacto existen, incluso en 
comarcas enteras, como en el campo de Tarragona; pero tal pacto no tiene e 
trascendencia registra!.- . · 
' Otro he-chO' paralelo: el Registro no existe de facto en las regiones de 
Derecho común cuya riqueza agrícola es escasa o poco concentrada; no 
puede costearse y se prescil¡¡.de de este organiSJ!lO-

u 
e 
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de 1~ lirquidación, que se exigía una n'~eva inscr1¡X:ión, a favor del 
mari9o o de la mujer,_ de los bienes propios o ·par~tfernales, una vez 
disuelto _er ma.frimonio. Pritctica que, rpoco a poco, ha ido cortán-: 
ctose por la doc-trin·a, en contra de la tDireccifm (Resoluciones de 24 
de abril de 1.88s, 30 de junio de 188j, 15 de ju~io de 1892, s (le 
mayo de 1908, 4 de noviembre_ de 1914, 22 de 'octubre 'de 1926). 
Tampoco se •permitió que el m,arido,-·junto con los h~re<;leros de la 
mujer, pudiera vender bienes·gananciales,- sin la .previa liquidación, 
hasta la Resolución de 9 de enero de 1915. Continúa siendo precisa, 
y sin ella no se puede disponer de la mitad indivisa de los ,bienes 
(Resoluciones de 29 .de abril <le 1902, .:!2 de agosto de· 1904,' 26 de 
julio de 190]), ni· ratificar el viudo por sí solo la venta hecha, es­
tando casado (Resoluciones de 12 de .octubre de 1882, 19 de sep-

-' 
_tiembre de 1901), ,precisándose, si ·concurren, me•nores, la aproba-
ción judicial (Resolución de 30 de abril ~e 1908) ; ni verificarse ·la 
5¡ue sea consecuencia de procedimiento Judicial o adminis,trativo 
segui·do contra aquél (Resoluciones de 14 de aJjril de 1905 y 15 de 
fcbrer_o de 1915). " · -

La presunción .de gangncial l~ace ·qtie no -pueda in~ribirs'e ·a 
nombre de la mujer fi·nca· alguna como parafernal sin justificar 
fehacientemente la. procedencia del dinero .con tal carácter, y, en 

. consecuencia, tampoco pueden inscribirse a {avor del marido y de 
la mujer, por mitad indivisa, bienes adquiridos a título gneroso. 

!Estas son, brevemente expuestas, las críticas dirigidas contra 
el régimen ganancial, ·que no son precisamente nueslras, ni co_ns­
tituyen ninguna nove<lad; pero no se quiere sacar la consecuencia 
que de ellas se deduce. 

A pesar ele las objec-iones formula?as, como ya dijimos, hemos 
de pondera·r las- V@ntajas del régimen de gananciales en sí, cuando 
sea conscientemente querido y opacta.cJo. Nuestra oposición va. úni~ 
camente dirigida a su c_onsideración de rég-imen legal en todo caso, 
que a'esto ec¡uivalc el rpreSUÍll•irlo.-tácitamen~e aceptado, no habiendo 
pacto en contrario, ·sin posibi)idad de ápartarse .eJe él una Yez 
cohtraído el matrimonio. 

'Hay •que procurar en lo posible. la adaptación más perfecta del 
.régimen económico matrimonial a las ñecesi·da.cJes <Je cada familía. 
Y eso se consigÍ.1e dejando un más amplio margen a la autonomía 
priva.cJa para ejercitar su facultad determinó!tiYa, con pleno conocí-· 

o 
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miento de causa. La ·limitaoió1_1 de no podérse otorgar .capitt;lacio­
nes después ·del n1atrimoniÓ desvirti.í~ esa supuesta libertado de los 
(.Ónyuges para la e.lfcción de su .régimen matrimonial, y el sistema 
legal implica una ~imposición arbitraria. , 

No hay que olvidar~ sin emb~rgo, el ·fondd·consuetúdinario .(cos­
tul~l~rE', ~n -su,acepción de norma) de esta materia y la imposibilidad 
de conceder Yna- facultad ilimitada a los cónyuges. 

'Nunca, como en esta esfera, son los intereses tan delicados y 
difícil el papel del legislador de armonizar la libertad ·y_ autonomía 
priYtrda en una órbita donde se mezclan y co~funden relaciones de 
tan vario carácter. 

Para señalar. un punto de partida w-amos la idea cardinal qve 
preside en nuestro Código ia organización parrimonial del mat!i-

- monio. !Esta es la de establecer dos regímf'nes legales supletorios . 
en distinto grado: el de gana.nciales, si no ha habido pacto; y r~l 

dotal (régime·n de separación de bienes con u~idad d~ administra­
ción),_ en ·c-aso de expresa voluntad de los contrayentes de no aceptar 
el-ganancial (ar·t. r.364). 

Sin discutir las ventajas de uno u otm, hemos de ~econocer son 
los t'micos adaptables a las costumQ9;s• .y constitución social de 
nuestro país. Partiendo de esta base, la solución está. en conceder 
una mayor libértad en la elecció.n entre estos d¿s regímenes. Esta 
libertad queda <l;CtUa!mente disminuída, y, de hecho, dado el deSUSO 

. de C.:lpit-ulacio-nes -en el territorio de Derecho <::Onlún, 
1 

anulada, al 
no permirirsc ht adop<.:ión del sistema dotal .Je~pués de la celebra-
., '1 · ' n '1 · -' •'· -cton !(Je. ~11atrtn1u~10 . .L.ara eLO se aauc.t, como unt.co argu1nento; 

la necesi-dad de que ·~1 régimen estableci9o permanezca i-nalterable, 
y con la celebración del matrimonio, automáticamente ya existe uno : 
bien el pactado, bien el legal de gananciales. ' 

Sin embargo, no vemos dificul-tades en qúe• ocurra ·lo con:trario~ 
Ctiando-efectivamente tiene i~nportancia ,la socied~d de .gananciale~ ~ 

es a la disolución d~l matrimonio, ya que durante el mismo, dadas 
las amplísimas facul-tades de disposición del l)larido, en 'P'oco se 
diferencia del régimen dotal; y los intereses de t~rcei-os quedan 
sah·ados igua!mtP'nte en este ·régimen, ·¡:-ues no hay transmisión de 
bi€nes del marido a la mujer, ni viceversa, y en todo caso' siempre 
sería nula la donación fraudulenta. 

I.Si, a pesar ,ele esta mayor facilidad para la adopción del régim·t!n 
o 
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dotal, no existe-pacto alguno, •Ai an.tes ni .deS:pués de-la cel~bración 
del- matrimonio, sólo debe imponerse legaln1en·te el de gananciales 
en ·los éasos en que es el adecuado ,jurídica )' económicamcn_te: 

, cuando hay aportaciones por ambos cónyuges. 
lEn -los demás 9ebe darse a rla .participación ga_nanc.ial de Ja 

.mujer el carácter que en •realidad tiene y no puede ser deséonocido·: 
fl el (le legftima vi(lual, que bien podría consistir, -dada. !a palpitaci()n 

de !a :volúntad popular, ·en el usufructo universal. 

\ 

\ 

Así,contribuiríamos a ·la unificación del Derecho n.acional en esta. 
importan-te materia, facilitaríamo:, el -tracto registra!, fomentaríamos 
la cohesión -fa(11iliar y :dotarí0mos al régimen econónúco del matri­
monio de una flexibilidad ~de que hoy carece. 

LUIS C.\HDEI\'AS HEHN.-\1\'DEZ. 
Notano. 
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